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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los manes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

APaíCULODE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOMEimO
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil; 
v demás dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar el 
paradero de Juan \ alimaña La- 
baila, confinado cumplido depre-
sidio, natural de Fabara, cuyas 
señas se espresan á continuación 
y caso de ser habido me darán 
cuenta inmediatamente.

. Zaragoza 24 de Diciembre de 
4867.=Anlonio de Candalija.

Señas de Juan Valimaña.
Edad 27 años, estatura 5 pies 

una pulgada, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular barba clara, 
cara redonda, color sano: es cojo 
del pie izquierdo y sordo.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

Líos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar el 
paradero de Francisco Elias Ser
rano, confinado cumplido de pre
sidio, natural de 4 inaceite, cuyas

señas se espresan á continuación . 
v caso de ser habido me daián . 
cuenta i n m e d i a la m e n le.

Zaragoza ^4 de Diciembre de ■ 
18G7.=Anlonio de Candalija.
Señas de Francisco Elias Serrano. ¡

Edad 28 años, oslado soltero, 
estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo 
castaño, oios azules, nariz regu
lar cara redonda, color sano, 
barba rubia.

Beneficencia. — Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 17 del 
actual me comunica la Real or
den siguiente: ,

«Ministerio do la Gobernación 
-Dada cuenta á la Reina (q.D.g.)
de una instancia que ha elevado 
á este Ministerio Sor. María Rosa 
Aviñon. Abadesa délas religiosas 
capuchinas do Pinto, en solicitud 
de que se haga ostensiva á estaco- 
muñidad la Real orden circular 
de 1? de Julio último disponien
do que por la autoridad de V. S. 
se dicten las órdenes oportunas 
á los Alcaldes de esa provincia, 
á fin de que no se pongan obs
táculos de ninguna clase á las 
postulaciones que hacen las reli
giosas Capuchinas de Gea de Al- 
barracin; S. M. se ha dignado ac
ceder á los deseos de la espresa- 
da Abadesa y disponer en su con
secuencia que los efectos de la 
mencionada Real orden se hagan 
eslensivos á las Religiosas capu
chinas de Pinto, toda vez que co-I

í mo las de Gea de Albarracin, no 
‘ cuentan con otros recursos para 
i su subsistencia, que los que la 
í caridad de los fieles Ies propor

ciona, ni la observancia de la re
gla de su orden monástica les per
mite valerse de otros medios pa
ra obtenerlos que las postulacio
nes, hechas en su nombre por ' 
v t ío s  encargados al efecto.—De 
Real órden lo digo á V. S. para 
ios efectos consiguientes.»

En su consecuencia y habida I 
consideración á que el único y 
esclusivo recurso con quecucn- ; 
la la indicada comunidad para su ; 
sostenimiento, es el de implorar I 
la caridad públiea, circunstancia I 
que recomienda el interés en que 
las indicadas postulaciones sean I 
acogidas favorablemente y hasta 
ausiliadas por los Sres. Alcaldes, 
les ruego en su virtud, y en cum
plimiento de lo mandado por la 
anterior Real órden, no pongan 
obstáculo alguno, á que se pro
ceda en sus respectivas localida
des por los encargados de hacer ■ 
la colecta de aquellas.

Zaragsza 24 de Diciembre de 
1867.—El Gobernador, Antonio 
de Candalija.

Sanidad. — Circular.

Habiendo de darse principio 
con toda urgencia á la formación 
de los estados sanitarios corres
pondientes al segundo semestre 
del año próximo pasado y 1? y 
2.• semestre del actual 1867, y 
siendo en grande escala el núme
ro de Alcaldes que han descui
dado este cumplimiento, tanto 
por los que respecto á los del año 
pasado como á los del que está 
terminando, se hace necesario á 
este Gobierno con objeto de for
mar el resumen genera, que por 

lodo el tiempo que resta de este 
año, vayan llenando el servicio 
de que se (rala lodos los Alcaldes 
que no lo hayan verificado; ad- , 
virtiéndoles que solo por equi
dad no se les ha exigido la mulla 
á que se han hecho acreedores 
con su morosidad, en un asunto 
que tan frecuenlemenle hay que 
recordarles, y que en caso de 
reincidir, procederé sin mas avi
so á exigir la responsabilidad de 
que se hacen dignos.

Zaragoza 24 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Circular,

. Habiendo cesado en < 1 cargo de 
guardia local de la villa-de Lobera, 
el que la desenpeñaba, se anun
cia la vacante dolada con 250 es
cudos anuales

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocimentode las personas que de
sean solicitarla, adviniendo que 
las instancias deben presenlarseen 
la Secretaria del mencionado 
Ayuntamiento.

Zaragoza á 25 de Diciembre de 
1867.==Anlonio de Candalija'.

CIRCULAR.

Ayuntamiento Constilucional de 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamienlo la enagcnacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en les viveros que ' re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación se inserta, en el 



2
número, délas especie-, y por el 
precio que en el mihino se indica, 
ha resuello baceilo publico por 
medio del presente para que los 
que deseen adquirir alguna de las 
enunciadas plañías se (lirijan á la 
Secretaría de este Municipio sita 
en las casas consisloriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor de las (pie pidieren, 
se les facililará la orden para su 
entrega.

Estado que se cita.

CZ) -<

Zaragoza 2 de Diciembre de 
18ü7.—El Presidente. Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
"S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomento de la Agri
cultura, reconocido por lodos los 
autores que se han ocupado de 
esta importante ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos vías orillas de los rios, 
haciendo productivos terrenos que 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmósfera, de tal 
ÍHiporlancia que hace desapare

cer basta la sequedad de los ter
renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benclicas a los sembrados 
y á los pastos.

Bajo este punto de vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui- 
dado (pie debe merecerle la cons
tante plantación de árboles, es- 
cqjipndo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de escilar elicaz- 
menle el celo de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos.de 
esla provincia para que en el ca
so de no contar en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con víveres ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde luego 
de los que en su anuncio ofrece 
por precios módicos el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esla Ca
pital, según se vé en este mismo 
periódico, y este Gobierno tendrá la 
mayor complacencia al saber los 
pedidos que le hagan, como con
secuencia de esla mi recomenda
ción basada en los principios es- 
puestos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.=AnIonio de Candalija.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
de primera instancia de la Ciudad 
de Daroca y su partido.
Por este primer edicto cito, lla

mo y emplazo á Lamberto Hernán
dez, natural del pueblo de Visiedo, 
de estado soltero, oficio jornalero, de 
17 años de edad, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en este 
mi Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo por hurlo 
de prendas de la casa de Joaquín 
Pardos, vecino de Aguaron, bajo 
apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
49 de Diciembre de 1867.—Mariano 
Valcayo de Toro.—Por su mandado, 
Inocencio Emperador.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

, Por el presente hago saber: Que 
á instancia de D. Desiderio Salvador 
tutor y curadorde sushijos menores 
Doña María délos Angeles y D. Car
los Salvador y Vidal tengo acordado 
proceder á la venta en pública su
basta de los 56 números de fincas 
que proindiviso poseen dichos me
nores con su lio D. Francisco Vidal 
sitas en el pueblo de Bujaraloz par*- 
tido de Pina y que son las que á 
continuación seespresan.

Primera. Un campo en la partida 
de la Rechina de 12 cahíces de tier
ra confrontante por N. con térmi
nos comunes, por E, y P. con paso 
público y por M. con aguas de la po
sesión, tasado en 400 escudos

2/ Otro campo erial en la misma 
partida confronta al N. con aguas 
del anterior campo, por E. con 

campo de Elias Albacar, porM. con 
aguas de la Val de Bernardo Calve- 
tiyporP.con paso público de 51 
cahíces de tierra, lasado en 800 es
cudos.

5 .a Otro campo en la referida 
partida llamada Val de Arnal de 4 
cahices sin cultivo y un erial, con- 
frontanle por N. y M. con aguas del 
mismo campo, por E. con paso pú
blico y por P. con camino de here
deros, tasado en 200 escudos.

4 / Otro en la misma partid^ 'H 
mado Val de la Capellana d/y¡ct0 
medio cahices tierra, confrj(;onl 

j N. y M. con aguas de la m^* (|e 9 
por E. con campo de D. -.(Jienl 
(Iros y por P. con paso público, ta
sado en 60 escudos.

5 .a Otro campo al Saladar de Se
na de dos cahices de tierra confron
tante por N. con campo de Severo 
Bellran, por E. con otro de la viuda 
de Miguel Uso» y por M y P. con 
otro de D. Joaquín Samper, lasado 
en 80 escudos.

6 .a Otro campo en la referida 
partida de la Rechina llamado de 
la Filepa de tres cahices tierra, con
fronta por N. y E. con campo de 
Manuel Rozas, por M. con otro de 
Pió Bellran y por P con camino de 
herederos, lasado en 8'20 escudos.

7 / Otro campo en la partida de 
Voyeral llamada plana alta de la 
Sal i neta de tres cahices de tierra 
confronta por N. y P. con paso pú
blico por M con charca de la Salí- 
neta y por E. con campo de PíoBel- 
tran Jasado en 120 escudos.

8 .a Otro campo en dicha partida 
llamado Plana baja de la Salinéta 

■ de 4 cahices de tierra confrontante 
por Ni con paso público, por E. con 
campo de D. Manuel por M. con la 
Salinéta y por P. con campo de la 
viuda de Benito Roza, tasado en 160 
escudos.

9 .* Otro campo llamado Plana de 
Bartola en el Saso de 6 cahices y 
medio de tierra confrontante por 

' N. con campo de D. Mariano Gros । y por P. con otro de Pascual Lacruz 
i tasado en 240 escudos.

10 . Otro campo en la misma par
tida llamado de la Chinchilla de 5 
cahices de tierra confrontante por 
N. E. y P. con paso público y por 
M. con campo de Mariano Gros, ta
sado en 200 escudos.

11 . Otro campo en el alvero lla
mado Vavello y plana del corral de 
9cahices de tierra confrontante por 

: N, con aguas propias, por E. con । campo de Gaspar Pallares, por M. 
; con términos comunes y por P. con 
: paso del monte de la Álmolda, fa- 
i sadoen 300 escudos.

12 . Otro campo en la misma par
: tida de dos cahices de tierra y seis 
, anegas en cultivo y dos cahices 

erial, confrontante por N. con tér- 
■ minos comunes, por E. con campo 
j" de la viuda de Pedro Pablo Samper, 
, por M, con aguas de la posesión y 
: por P. con paso del monte de la 

Almolda, tasado en 150 escudos.
15 . Otro campo en la referida 

í partida llamedo plana del Tilo de 
dos cahices de tierra, confrontante 
por N. con campo de José Pallares, 
por E. con otro de Bernardo Calbeli, 
por M. con campo del misino posee
dor y por P. con otro de Pedro Al- 

■ Lames tasado en 80 escudos. ’
, 14. Otro campo en la misma par

tida de tres y medio cahices en cul
tivo y Aerial, confrontante por N. y

E. con pose Piones propias, por M. । con términos comunes y por P. con 
paso y lago monte de la Almolda, 
tasado cu 250.

, 15. Otro campo en la misma par
tida confrontante por N. con campo 
de José Pallares, por E. con otro de 
Bernardo Calvete, por M. con pose
sión propia y por P. con campo de 
D. Pedro Albamcs de2 y medio cahi- 
cesde tierra, tasado en KlO escu
dos.

• 1G. Otro llamado Val de Juan Se-
e‘na en la misma partida,confrontan- 

por N. M. y P. con aguas y pose- 
lr^f)nes propias y por E. con campo 

la viuda de Pedro Pablo Samper 
.hj 5 cahices de tierra, tasado en 
120 escudos.

17. Otro en la misma partida lla
mado Varellos de Feliciano y Cerra- 
gero de 6 cahices de tierra, confron
tante por N. y E. con agüera de la 
balsa grande, por M. con posesiones 
propias y por P. con campo de la 
viuda de Pedro Pablo Samper, tasa
do en 160 escudos.

18. Otro en la misma partida 
confrontante por N. y E. con agüera 
de la balsa grande y por P y M. con 
posesiones propias de dos cahices 
de tierra, lasado en 60 escudos.

19. Otro campo en la partida de 
Can leron llamado campo fuerte de 
5 cahic -sde tierra confrontante por 
N. con términos comunes, por E. 
con campo de Manuel Escanilla, por 
M. con campo de Gaspar Zanion y 
por P. con camino de herederos 
tasado en 60 escudos.

20. Otro campo al Saladar del 
Blanquero que fué de Joaquín Fer- 
rer de nna cahizada de tierra, con
frontante por los 4 puntos cardina- 
1 :S con comunes lasado en

21. Otro campo sito en la partida 
del Saso llamado plano de la cape- 
Ilana de 4 cahices de tierra, confron
tante por N. con campo de Saturni
no Escanilla, por E. con otro de don 
Mariano Gros y por M. y P. con pa
so público tasado en 160 escudos.

22. Otro campo en la partida del 
Voveral de 5 cahices de tierra con
frontante por N. con campo de Ma
nuel Rozas, por E. con otro de Ma
riano Sena, por M. con Antonio 
Bellran y por P. con Pablo Rozas, 
tasada en 120 escudos.

25. Otro campo en dicha partida 
dea y medio cahices de tierra, con
fronta por N. y E. con campo de 
Elias Albacar, por M. con otro de 
Nicolás Pallares, lasado en 120 es
cudos.

24. Otro campo en la referida 
partida de 8 cahices de tierra con
fronta por N. con campo de D. Lo
renzo Rozas por E. y P. con camino 
de herederos y por M. con Mariano 
Ros en 500 escudos.

25. Otro en las suertes de dos 
cahices de tierra confrontante por 
N. con camino Real, Por E. con 
campo de Modesto Jusa. por M con 
campo de D. Manuel Rosas y por 
P. con pajar y heras de Domingo 
Calvete, lasado en 60 escudos.

26. Olrocampo en dicha partida 
llamada la Pedrosa de 5 y medio 
cahices de tierra, confrontante con 
N. con campo de Simón Lena, por 
E. con olro de Joaquín Samper Sa- 
nit, por N. con camino público y 
por P. con otro de D Manuel Pozas 
tasado en 200 escudos.

27 Otro campo en la partida de 
la Rechina de 2 y medio cahices de
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de 1855 se dispone que lodos los 
Ayuntamientos, al remitir anual- 
meníe á los Administradores de Ha
cienda pública los repartimientos 
de la contribución territorial, 
un apéndice al amillara miento, en 
que conste el movimiento que la 
propiedad y los contribuyentes ha
yan esperimentado durante el año. 
*. Algunos Ayuntos de esta provin
cia, el mayor número, han cumpli
do este servicio: otros por el con- 
tsario, abusando de la tolerancia 
que la Administración les ha dis
pensado, lo tienen completamente 
desatendido.

Y como esta ■ oficina no puede 
consentir por mas tiempo la taita 
de cumplimiento á las reiteradas 
órdenes, que sobre este particular 
tiene dictadas en diferentes épocas 
y muy especialmente al comunicar 
cada año sus instrucciones para la 

tierra cunfronlante porN. y M. con < 
aguas \ posesiones propias por E. 
con canipo de Marcos Samper y por 
1* cun otro de D. José Ezquerra ta
sado en i00 eses

28. Una casa sita en la calle Ma- 
yur señalada con el número ‘25 con
frontante por la derecha entrando 
mu casa de los herederos de Tadeo 
Balimana, por la izquierda con otra 
de Salvador Bellran y por la espalda 
con calle de S. Antonio, tasada en 
4,400 escudos. ;

29 Una casa sita en la calle de 
Sla. María señalada con el núm.45 , 
confrontante por la derecha entran- ■ 
do con un corral del mismo poseedor . 
por la izquierda con casa de José । 
Cenar y por la espalda con pajar , 
propio, tasada en 100 eses. i

50. Un pajar con su hera al N. 1 
cslramuros de la población cuya he- ! 
ra de dos fanegas de tierra y pajar ¡ 
confrontan por N y V. con la hera ¡ 
de los herederos de D. Mariano Tor- ; 
res, por E. con camino público y I 
por M. con casas de José Pallares y i 
José Cenas, tasado en 80 escudos.

51. Un corral de ganado en la ca- : 
lie de Santa María confróntame con i
y. y P. cun pajar y casa del mismo ¡ 
poseedor, por E. con callizo llamado 
de Peralta y por M. con calle de ; 
Sla. María, lasado en 100 eses.

52. Un pajar con su hera de una ¡ 
fanega de tierra al M. silo en las he- i 
ras de Aguí lar cuyo pajar y hera ’ 
confrontan por N con corral del

acertada formación de los reparti
mientos, previene á todas las mu
nicipalidades, que no lo hayan ve
rificado á su tiempo, que si hasta el 
dia 5 de Enero próximo no remiten 
los apéndices de que se hallen en 
descubierto y en que consten lo 
das las variaciones de la propiedad 
desde la fecha en que se formaron 
los amillaramienlos vigentes hasta 
el actual año económico, se verá en 
la sensible pero precisa necesidad 
de nombrar Comisionados, que pa
sen á formarlos á espensas de los 
Alcaldes y Secretarios, que den lu
gar á tan desagradable medida.

Zaragoza ‘20 de Diciembre de 
1867.—Ventura de la Peña.

mismo poseedor, por E. con pajar y 
hera de Cielo Liri y por P con otro , 
pajar y hera de Joaquín Samper y ; 
por M. con hera de D. Manuel Ro
zas, tasado en 400 eses.

55. Un corral en la agüera, sito 
en la Balsa del Molino confrontante 
por N. con la agüera dicha, i>or E. 
con casa de Antonio Lorela, por M. 
con pajar propio, y por P. con casa j 
de Marcelino Pallarás, tasado en 60 . 
escudos-

54. Una paridera de ganado en | 
la partida de la Rechina que la ro
dean posesiones propias, lasada en 
200 escudos. .

55. Un Arnal silo en la partida 
de la suelta baja, confrontante por i 
los cuatro puntos cardinales con tér
minos comunes, lasado en 60 escu
dos.

56. Otro campo llamado Valleros 
de Arnal, en la presente partida de 
la suelta baja, de 5 fanegas de tier
ra, confrontante con términos co
munes por los cuatro puntos cardi
nales, tasado en 10 escudos. , 
Para cuyo acto se ha señalado el dia 
40 de Enero del año próximo veni- | 
doro y hora de las 11 y media de su । 
mañana el cual tendrá lugar en el ¡ 
dia y hora indicados en la sala Au- l 
diencia de este Juzgado y en el de - 
Pina á cuyo Juzgado corresponde el . 
pueblo donde radican las preinsertas ¡ 
fincas. . .

Y para que llegue á conocimiento 
del público expido el presente que 
firmo en Zaragoza á 16 de Diciem- ¡ 
bre de 1867 =José Antonio de la ' 
Campa —Por mandado de S. S e‘ 
Justo Almenara.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Por Real orden de 9 de Junio

CAPITANIA GENERAL DE
Aragón. — Estado Mayor.

«Ministerio de la Guerra.—nú
mero 15.—Excmo. Sr.—En vista 
del considerable ^número de cons- 
truccciones de interés particular 
que se llevan á cabo fraudulenta
mente en las zonas de las plazas de 
guerra y que se conservan con no
table perjuicio de las defensas á pe
sar de que son siempre denuncia
das oportunamente á las autorida
des militares de los respectivos 
puntos por el cuerpo de Ingenieros; 
S. M. teniendo en cuenta que no 
obstante los términos claros y pre
cisos de las soberanas disposiciones 
que hov rigen, los casos son muy 
repetidos v la omisión en el cumpli
miento de’[aquellos preceptos y la 
falla de inmediata acción, son cau
sa de que por último lleguen á ser 
consentidas obras fraudulentas, y 
aun á ser autorizada con despres
tigio de la legislación sobre el par
ticular; se ha servido prohibir de 
la manera mas terminante el que 
por V. E. y demas autoridades de- 
pendientesde este Ministerio se cur
se al mismo solicitud alguna en sú
plica de que se autorize la consu
mación de dichas obras, encare-

I ciendo á la vez á V. E* y á las au- 
' toridadi S dependientes de su Auto

ridad bajo la mas estrecha respon
sabilidad el exacto cumplimiento de 
las Reales órdenes vigentes, según 
las cuales debe segir á la denuncia, 
la demolición por el infractor ó á 
su costa de toda la obra fraudulen- 

, ta.—Dios guarde á V E. muchos 
i años.—Madrid 11 de Diciembre de

1867.=valencia.—Sr. Capitán Ge-

Hidra! de Aragón». —Es copia—L1 
Gobernador Jefe de E. M-, José Mu

C-nladun-i -le Hacienda pública de 
la producía de Zaragoza.

La disposición 4/ de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de ‘25 
de Julio de" 1855 dice así. «Con el 
fin de precaver ocultaciones y trau- 
des en la percepción de los haberes 
de clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.

En cumplimiento pues, de esta 
disposición y de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus ha
beres en esta Tesorería y que resi
den aetualimmle en la capital, se 
servirán presentarse en la Contadu
ría de mi cargo, desde el dia 2 al 
12 del próximo Enero, por el orden 
que sigue:

Los Sres. Gcfes y Oficiales é indi- 
vídu is de tropa retirados, los dias
2, 5 Y 

Los 
el 5.

Los 
Las

Sres Cesantes y Jubilados

Sres. Esclauslrados el 7 y 8. 
Sras. Viudas y huérfanas ele 

los Montes píos Civil y Militar y las 
de Gracia ó Remuneratorias los dias 
9, 10, 11 y 12.

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan y entregarán en el acto una 
certiticacion del Alcalde Constitu
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifique el empadronamiento en el 
punto de su vecindad. Los Sres. re
tirados podrán hacer constar este 
último estremo, por medio de la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas y 
huérfanas justificarán ademas su es
tado, y todos harán en los documen
tos que entreguen la siguiente de
claración » «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canti
dad de fondos generales, provincia
les ni municipales que la que se 
me acredita en la nómina á cuya 
clase pertenezco» añadiendo los se
ñores Esclauslrados y Secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios; en que punto, y hasta 
que valor, conforme á lo estableci
do en el arl. ‘27 de la ley de ‘27 de 
Julio de 1857. Los Sres, Esclaustra- 
dos presentarán también, con el 
V.° B/ del Administrador diocesano 
certificación que espedirán los pár
rocos para acreditar la residencia y 
adsbcripcion del interesado á parro
quia ó Iglesia determinada y que no 
disfruta renta eclesiástica que con 
arreglo á la ley eslinga, suspenda ó 
reduzca la pensión, circunstancia 
que con igual documento acredita
rán después mcnsualineute.

Los individuos que accidental ó 
temporalmente se hallen fuera de la 
provincia, deberán pasar la revista 
ante el Contador de Hacienda públi
ca ó Alcalde Constitucional del pun
to de su residencia, y los que la ha
yan fijado en pueblos de esta pro
vincia, la pasarán ante los respecli-

vos Alcaldes ó Administradores su
balternos de Rentas Estancadas de 
los partidos de la misma. En cual- 
qui ra de estos dos últimos casos di
chas autoridades y funcionarios de
berán en los 6 dias siguientes al 42 
de Enero próximo venidero, remi
tir directamente á la oficina de mi 
cara >, con relaciones individuales 
lus documentos de las revistas, es- 
poniendo las observación es que cotí- 
sideren convenientes. ,

Si á alguno de los individuos que 
resillen en la Capital no le Inora po
sible personarse en esta Contaduría 
por hallarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las 
señas de su domicilio con objeto de 
pasarle la revista de que se trata 
trasladándome á él mismo.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1867.=E1 Contador, Sebastian Go- 
dino. ' «

Agnntamicnlo Conslducial de 
Zaragoza.

Resuílindo vacante en la Se
cretaría de este Mun cipio; por 
fallecimiento del oCcal 5.° Don 
Francisco Merino, la plaza de ofi
cial 6.dolada con el haber anual 
de 720 escudos, el Ayunlamienlo 
ha acordado proveería por oposi
ción mediante ios ejercicios que 
previene el artículo 2G del Regja- 
mento interior de su citada Se- 
crelaría y á continuación se 
insei lau.

I.6 Elementos de administra
ción, gramática castellma y prác
tica de contabilidad.

2.° Redactar el extracto de un 
espediente de alguna impoi lancia, 
el decreto sobre la recolección del 
mismo, y el oficio ó exposición 
para llevar aquella á efecto, asi 
como la formación de un espedien
te que tenga por base el caso ú ob
jeto <|ue se designe.

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes dentro del tér
mino de ‘20 dias contados desde la 
fecha de este anuncio, y transcur
rido este plazo se señalará el dia 
eu que han de tener lugar 
los ejercicios.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1867. — El Presidente, Antonio 
de Candalija. = De acuerdo de 
S. E., P. I. Francisco Marin. Se- 
crelario.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El Excmo S. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
10 dd actual me remite el si
guiente anuncio.

«Está vacante en la Universi
dad central la Cátedra de de His
toria de España correspondiefl- 
te á la Facultad de Filosvfiia 
y Letras la cual .ha de prove
erse por oposición como prescri-



ú
1)0 el articulo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
<•1 título segundo del reglamento 
de 1 0 de Mayo de 1864. Para ser 
a Imilido a la oposición se necesi
ta. — ISer español.—2.° Tener 
25 anos de edad.—5/ Haber 
observado una concucla moral ir
reprensible.—4/ Sor Doctor en 
la facultad de Filosofía y Letras 
ó tener aprobados los ejercicios 
nara dicho grado como previene 
el art. 10 del citado Reglamento. 
Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogahle de dos meses, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, v 
ccompañarán á ellas el discurso 
do que trata el párrafo 4.° del ar
ticulo 8.° del mismo reglamento 
sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública:

«Disolución del Imperio Arabo 
español; Reyes de Caifas su ori
gen, sn gobierno, su pensannén- 
t° político; Catálogo cronológico 
e histórico de estos Reves »

Y en eiimplimiento de lo pre
venido en el artículo 8 o del cita. 
<lo reglamento de 1 o de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de jas provincias de este distrito 
universitario á los efectos opor
tunos

Zaragoza 16 de Diciembre de 
1867.=EI Vice Rector, Pedro 
Berro v.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 650 
escudos el aprovechamiento de las 
leñas carboiiizables de en encina 
del monte San Quintín y Valdea- 
nia partida San Quintín del pueblo 
de Luna.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 7 de Ene
ro prósimo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna - 
mente se designará,

En la Secretaría de la Munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan sor examinados por los 
que deséen tomar parle en 
aquel acto I

Zaragoza 20 de Diciembre de । 
18G7.=EI Ingeniero Gefedel Dis
rilo, José Jordana.

t

LA PENINSULAR.

Terminados ya lodos los traba
jos referentes á la liquidación dei 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de 
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia, 
podrán presentarse ó comisionará 
persona de su confianza en la ('or
le, para percibir en las oficinas 
de la Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pu
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por 
medio de endoso al respaldo de la" 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 
guese el producto de la liquidación 
definitiva de esta Póliza, con ar 
regloá sus Estatuios, á D.... » Fe
cha y firma del suscritor.

Deberán acompañarseá la Pó
liza de susepcion, lodos los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.

Los súscrilores que no reco
jan su h d)er en el transcurso del 
año actual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 1 1 de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Diciembre de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
D. .Mhnuel Galindo, calle de don 
Jaime 1.° número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.-= 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenigue.

Dias.

! Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de ios vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad- 

j quiridas.

! Precio 

jde cada una. 

1 Escudos.

lPre.° del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

5 Zaragoza. Miguel Cadena. 52 24 6 053 19 800
6 id. Sisto Genzor. 36 5 872 19 200
« id. Santiago Mainar. 33 6 025 19 700
« id. Miguel Gorriz. 92 6 177 20 200
7 id. Mariano Farlé. 98 12 6 177 20 200
« id. Angel Diez. 34 24 6 269 20 500
9 id. Mariano Mendivil. 133 6 331 20 700

Cebada.

1 id. Manuel Martínez. 363 24 2 670 8 9('O
id. Santiago Perez. 666 36 2 73 * 8 100

« id. Gabriel García. 223 2 610 8 700
K id. Simón Loscertales. 442 24 2 490 8 300
5 id. lo más (ampi. 138 24 2 550 8 500
9

¡

id. Joaquín Morales. 197 36 2 490 ‘ 8 300

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Diciembre de 1867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

MOTEPIO UNIVERSAL.
Los Sres. suscrilores á esta 

compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 7 4859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en carta diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — Fl Subdirector, Manuel 
Galindo.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 14 de Diciembre de i 867.=El Oficial primero administrador, Nicolás 
Lamban.-V.° B.°*=EI comisario Inspector, Juao Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

. Precio 
Idelart. en pe

so ó medida 
del país.

11 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 350 litros. á 0‘472 mi». 64 rs. @

13
:i) ’v í

id.

Carbón.

Sres. Boii hermanos. 9000 kilóg.

i

á 0*042 mis. 5'21 rs. id.

Imprenta de Antonio Gailifa.


